ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 
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EXPONGO:

Con relación al sector denominado  AA.08 Arroyo de Los Linos.

Debido a su situación colindante con la autopista A6 y según los Mapas de ruido publicados por CEDEX “Centro de estudios y experimentación de obras públicas”, dependiente del Ministerio de Fomento en su estudio EGRA “Evaluación y Gestión del Ruido Ambiental” en cumplimiento de la Directiva Europea 2002/49/CE, este sector se encuentra sometido a un nivel de ruido en la franja horaria nocturna de entre 60 y 70 dB, superando.ampliamente los valores fijados en la REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
Por otra parte, cualquier medida correctora que se intentara implantar sería de nula eficacia dada la diferencia entre lo exigido por la Ley y los valores reflejados en el Mapa de Ruido. Como es sabido, no se utiliza una escala lineal para la medición del ruido, sino logarítmica, por lo que 70 dB no es el doble de ruido que 35 dB sino muchísimo más.
Cabe destacar el hecho de ignorar en el PGOU las servidumbres acústicas y otros conceptos restrictivos y de procedimiento definidos en dicho Real Decreto.

Artículo 11. Servidumbres acústicas y planeamiento territorial y urbanístico.

1. El planeamiento territorial y urbanístico incluirá entre sus determinaciones las que  resulten necesarias para conseguir la efectividad de las servidumbres acústicas en los ámbitos territoriales de ordenación afectados por ellas. En caso de que dicho planeamiento incluya la adopción de medidas correctoras eficaces que disminuyan los niveles sonoros en el entorno de la infraestructura, la zona de servidumbre acústica podrá ser modificada por el órgano que la delimitó. Cuando estas medidas correctoras pierdan eficacia o desaparezcan, la zona de servidumbre se restituirá a su estado inicial.

2. Con el fin de conseguir la efectividad de las servidumbres acústicas, los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico que ordenen físicamente ámbitos afectados por las mismas deberán ser remitidos con anterioridad a su aprobación inicial revisión o modificación sustancial, al órgano sustantivo competente de la infraestructura, para que emita informe preceptivo. Esta regla será aplicable tanto a los nuevos instrumentos como a las modificaciones y revisiones de los ya existentes.

3. Los titulares de las infraestructuras para cuyo ser-vicio se establecen las servidumbres acústicas podrán instar en la vía procedente su aplicación, sin perjuicio de que el incumplimiento sea imputable en cada caso al responsable del mismo.

Llama la atención que la propia Ordenanza Municipal de Alpedrete “ORDENANZA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES “, de 12 de abril de 2005 en su  Articulo 8 dice:
8.1a. Ambiente exterior. 

Tipo II. Área levemente ruidosa: Uso residencial 

8.2.- Valores límite en las distintas áreas. 

8.2.a. Ruido en el ambiente exterior. 

Se entiende por ruido en el ambiente exterior todos aquellos ruidos que puedan provocar molestias fuera del recinto o propiedad que contiene el emisor. 

Los valores máximos de emisión en el ambiente exterior, medidos en decibelios ponderados A en zonas consolidadas urbanísticamente y en zonas en que se prevean nuevos desarrollos urbanísticos serán:
	dB(A)
	DÍA
	NOCHE

	ZONA TIPO I  (Área silencio)
	50
	40

	ZONA TIPO II (Área leve ruidosa)
	55
	45

	ZONA TIPO III (Área tolerable ruidosa)
	65
	55

	ZONA TIPO IV (Área ruidosa)
	70
	60

	ZONATIPO V   (Área especial ruidosa)
	75
	65


Además, sobre las 1735 viviendas nuevas declaradas en el documento DAI-V3-RESUMEN NUMERICO (8528 TOTALES - 6793 EXISTENTES) las 6 viviendas planificadas en “Arroyo de Los Linos”, suponen escasamente el 0,34 %.
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Area según el PGOU




Mapa de Ruido
SOLICITO/ALEGO:

La retirada de este sector en el PGOU por ser su desarrollo incompatible con la legislación vigente, incluido el Articulo 45 de la Constitución Española. 
Solicitamos que se mantengan estos terrenos en su estado natural fomentado su reforestación para que ejerzan un efecto amortiguante entre los ruidos de la A6 y las viviendas cercanas.

El hecho de que suponga solo el 0,34 % de los objetivos del Plan y que además este destinado a vivienda libre, descarta la argumentación de interés público o general.
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